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COLINA, 24 de Noviembre de 2O17

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)    Providencia  NO
3052  de  fecha  21.11.2017,  deI  Sr.  Alcalde,  mediante  la  cual  remite  caha  de  la
señora ANA ROSA LOPEZ BRAVO, solicitando autorización para real¡zar un evento
benéfico, el día sábado O2   de diciembre de 2017,   en dependencias de la  Escuela
Premio   Nobel   Pablo   Neruda,   acreditando   la   autorización   de   la   dirección   de'
establecimiento educacional.     Lo anterior, con el fin de reunirfondos para solventar
gastos médicos.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que me confieren  la Ley NO  i 8.695,
Orgán¡ca   Constitucional   de   Mun¡c¡palidades;   Ley   NO  20.285   sobre   acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que rigen  los actos de  los órganos de  la administración del estado,

DECRETO:

Tómase  conocimiento  del  Evento  a  Beneficio,
que realizará la señora ANA ROSA LOPEZ BRAVO, el día sábado O2 de Diciembre
de  2017,  a  contar  de  las    20:30  hasta  las  O3:00  horas,  en  dependencias    de  la

la  Premio
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Pablo Neruda,  de esta Comuna.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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